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CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2813.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, la Propuesta de
Resolución correspondiente al Expediente Sancio-
nador en materia de Sanidad 52-5-029/10, por resul-
tar su domicilio desconocido, por encontrarse au-
sente del mismo o por rehusar la pertinente comuni-
cación, según notificación. del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo estable-
cido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: MIMÓN HAMED AOMAR,
BOARFA.

D.N.I./N.I.E.: 45.302.947E

Asunto: Propuesta de Resolución de fecha 27 de
septiembre de 2010.

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto íntegro de la citada Resolución, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en la
Cr. Alfonso XIIL n.º 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 13 de octubre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2814.- No habiéndose podido notificar a la mer-
cantil interesada, por los procedimientos usuales, la
Resolución correspondiente al Expediente Sancio-
nador en materia de Defensa del Consumidor núm.

52-C-001/I0, por resultar su domicilio desconoci-
do, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación, según notifi-
cación del servicio de Correos, mediante el presen-
te anuncio, conforme a lo establecido en el aparta-
do 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común -redactado conforme a-la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la misma- se
notifica mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: SALSABOR: MELILLA,
S.L.- CIF B-52019064.- Resolución correspon-
diente al Procedimiento Sancionador núm. 52-C-
001/I0, de fecha 16 de agosto del año en curso.-

La mercantil interesada antes anunciada podrá
tener acceso al texto íntegro del citado Acuerdo de
Iniciación, en la Dirección General de Sanidad y
Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54,
bajos, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES,
a contar a partir del día siguiente a la publicación
del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Melilla, 13 de octubre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

2815.- CONVOCATORIA DE LA IV EDICIÓN
DEL CONCURSO DE REDACCIÓN INFANTIL
"QUÉ ES LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA PARA
TI":

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Co-
lectivos Sociales, mediante Orden del día 13 de
octubre de 2010, registrada con el número 1854,
ha dispuesto lo siguiente:

"En ejercicio de las atribuciones que tengo
conferidas y de acuerdo con las Bases Reguladoras
de las Subvenciones para el desarrollo de proyec-
tos de interés general y de Certámenes o Concur-
sos en el ámbito de actuación de la Consejería de
Educación y Colectivos Sociales, promulgadas
por Decreto de la Presidencia número 2572, de 26


